
 

    
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

  
 
 

Armenia Quindío, Diecisiete (17) de Febrero de dos  mil veintidós 
(2022)    

 
 

Proceso:  
Verbal- Responsabilidad Civil 
Extracontractual 

Demandante:  

1.JUAN CARLOS ESTRELLA CARVAJAL 
c.c. 80.268.026 
2.HAIDY MONROY PATIÑO 
c.c  39.567.024 
3.ALLISON VALENTIA ESTRELLA MONROY 
c.c 1.069.179.267 
4. JUAN CARLOS ESTRELLA MONROY 
c.c 80.268.026 

Demandado:  

1.COOMEVA EPS S.A  
Nit. 805.000.427-1 
2. COLSALUD SA  
Nit. 801.003.342-3 
3. COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS 
S.A CONFIANZA  
Nit. 860.070.374-9 
4. LA PREVISORA SA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS 
Nit. 860.0024.00-2 

Radicado:  630013103002-2019-00003-00  

Asunto:  
Ordena vinculación de Liquidador de 
Coomeva en Liquidación y requiere parte 
demandante 

 
  
 

1- En atención a la comunicación emitida por el doctor Felipe Negret 
Mosquera en su calidad de Liquidador de Coomeva EPS en Liquidación, 
por medio del cual se avisa sobre el inicio de la Liquidación de la 
referida entidad; si bien no hay lugar a remitir el expediente por el tipo 
de proceso que aquí se ventila, el despacho advierte la necesidad de 
ORDENAR LA VINCULACIÓN del doctor  Felipe Negret Mosquera en 
su calidad de Liquidador de Coomeva EPS en Liquidación o quien haga 
sus veces y CORRER traslado por el término de veinte (20) días, 
mediante notificación personal de esta providencia que deberá 
practicarse de acuerdo con lo previsto en los artículos 291 y ss del 
Código General del Proceso y/o el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 a 
cargo de la parte demandante. 



 
 

 

2-Se reconoce personería al doctor Héctor Jaime Giraldo Duque, para 

representar a la Previsora S.A. Compañía de Seguros, en los términos 

del poder conferido. 

 

3-En atención a la documentación aportada por el doctor Héctor Jaime 

Giraldo Duque, para efectos de tener acceso al link del presente 

expediente, se requiere a la parte demandante a través de su 

apoderado, para que aporte las diligencias de notificación adelantadas 

ante la Previsora S.A. Compañía de Seguros, en razón a que no 

reposan en el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

 
 

MARÍA DEL PILAR URIZA BUSTOS 
Juez 

 

G.C.M 
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